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RESOLTJCIÓN GERENCIAL NO 585. 2L23-MPLP\GGAYRD

Tingo María, 14 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo N" 202329467 de fecha 22/09/2023, presentado por la señora ALVINO
ASTUQUIPAN VIVIANA ROSA, identificada con DNI N" 44106289, solicita CERTIFICADO DE ITSE de RIESGO
MEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o /a llSEposterior al lNlClO DE ACTIVIDADES, del
establecimiento denominado "RESTAURANTE NO NOS GA^rA^r", con RUC N' 10441062899, ubicado en el
Jr. San Alejandro N" 482, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El aftículo 194 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son /os órganos de

gobiemo local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia,
concordante con el 4ft. ll delTítulo Preliminarde la Ley argánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autono¡nía
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al
o rd e n am i e nto j u ríd i co ;

Por Ley No 29664, se creó e/ Slsfema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
sisfema inteinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y
reducir los n'esgos asoclados a peligros o minimizar sus efecfos, así como evitar la generación de nuevos nesgos,
y preparación y atención ante situaciones de desasfre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de
política, componentes. procesos e instrumentos de la Gesfón del Riesgo de Desasfres;

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y
permisos para promoción y dinamización de la inversión en el país, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

el iesgo y las condiciones de seguridad de la edificación que se veifica
la implementación de las medidas de seguridad con el que se
señala que la institución competente para ejecutar /a /fSE la de por el

de laCENEPRED, para determinar si la inspección se realiza en
Licencia de Funcionamiento;

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se de lnspecciones Técnicas de
Seguridad en Edificaciones - IISE con elobjeto de regular los y administrativos referidos a
la lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), la de las Condiciones de Seguridad
en /os Espirctáculos Publicos Depoftivos y No Deportivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Ceftificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprcbado por Resolución
Jefatural No 016-201$-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo No 002-201?-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de las
condiciones de seguridad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto lJnico Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023,
ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPECC¡ÓN TÉCN¡CA DE SEGURTDAD (|TSE),
POSTER'OR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN
DE RESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en /os consrderandos
precedentes;

De acue¡do con la CARTA N" 091-2023 -,iíASS-IISE-TINGO MARíA, de fecha 06/12/2023 sobre lnforme de
Verificación de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declaradas para IISE Riesgo Medio de
"RESTAURANTE NO 

^rOS 
GAIVAIV", presentado por el lng. MARCO ANTONIO SEGOVTA SCHAEFLI, con

CIP 71259, R fSE N" 00332, en la condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado, autorizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de
los inspectores N' 0052-2023), sobre el establecimiento comercial denominado "RESTAURANIE TVO ,VOS
GANAN", con RUC N" 10441062899, ubicado en el Jr. San Alejandro N" 482, distrito de Rupa Rupa,
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provincia de Leoncio Prado, deparfamento de Huánuco, presentado por la señora ALVINO ASTUQUIPAN
VIVIANA ROSA, identificada con DNI N" 44106289, con giro o actividad, ACTIVIDADES DE RESIAURA^rIES
Y DE SERVICIO MÓV\L DE COMIDAS, con lCilU 5610, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo verificado
por esta inspección";

Mediante lnforme No 602-2023-ITSE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 13/12/2023, el Subgerente de

Gesfión del Riesgo de Desasfres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condiciones
de seouridad en edificaciones conforme al D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión
del ce¡tificado ITSE': asimismo, recomienda " . . . la finalización del procedimiento administrativo aprobando la
emisión del ce¡lificado ITSE mediante acto rosolutivo."

Estando a ta CARTA N" 091-2023 -,IíASSJISE-TINGO MARíA, del tnspector Técnico de Seguidad en
Edificaciones Especializado designado por el órgano ejecutante ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

el lnforme No 602-2023-rISE-SGRDIGGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de
Desastreg la Resolución de Alcaldía N" 424-2023-MPLP MPLP de delegación de responsabilidad de emitir
resoluciones sobre procedimiento ITSE, ECSE o de renovación de Certifrcado /ISE en uso de las atribuciones
confeidas en el tercer párrafo del artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala: "Las
gerencias resuelven /os aspecfos administrativos a su ca4go a través de resoluciones y directivas";

SE RESUELYE:

ARTICULO PRIMERO.
Seguridad en Edificaciones
FU N Cl ON AM,ENTO iniciado con
de Leoncio Prado, presentado por la señora ALVINO ASTUQUIPAN DNI N"
44106289, del establecimiento denominado "RESTAURAATIE irO AIOS 062899,
ubicado en el Jr. San Alejandro N" 482, distrito de Rupa
Huánuco, con giro o actividad, ACTIVIDADES DE RESTA'
con /CllU 5610.

departamento
rNÓVL DECOMIDAS,

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR
R'ESGO MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMIENTO del

en el,vos

giro o actividad, ACTIVIDADES DE RESTAURA/VIES y
lcllu 5610, con un área de 48.00 m2, el funcionamiento del er piso,
una capacidad de aforo máximo
edificaciones, con vigencia de dos

de
(2)

35 personas; POR
años; sujeto a revocación

Objeto de lnspección incumple las condiciones de seguridad que sustentaron su emisión, conforme a lo
preceptuadó en el numeral 15.6 del añículo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones - /ISE aprobado por Decreto Supremo No OO2-2018-PCM. REMITIÉNDOSE el expediente
administrativo con sus actuados a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasúres para la expedición del
citado Certiftcado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TER,ERO. - NOTtFtcAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que prcceda conforme a sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIF¡CAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBL|CAC|ÓN en el portal de transparencia de la Municipatidad Provincial de Leoncio Prado.
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